
 
 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nro.016 de 2025 
 

Ibagué 19 de noviembre de 2025 
 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL CALENDARIO DE ADMISIONES Y MATRÍCULA 
PARA EL PROGRAMA ESPECIALIZACION EN PSIQUIATRIA Y PARA LA ESPECIALIZACION 

EN MEDICINA CRÍTICA Y CUIDADO INTENSIVO DE LA CORPORACIÓN INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA SALUD COLOMBIA " 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que se otorgó el registro calificado al programa de ESPECIALIZACION EN PSIQUIATRIA 
mediante la Resolución 016072 del 29 de Julio de 2025 por parte del Ministerio de Educación. 
 
Que se otorgó el registro calificado al programa de ESPECIALIZACION EN MEDICINA CRÍTICA 
Y CUIDADO INTENSIVO mediante la Resolución 021471 del 7 de noviembre de 2025 por parte 
del Ministerio de Educación. 
 
Que se inicia el proceso de inscripciones, admisión, selección y matrícula para los programas de 
ESPECIALIZACION EN PSIQUIATRIA y ESPECIALIZACION EN MEDICINA CRÍTICA Y CUIDADO 
INTENSIVO 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO. Expedir el calendario de admisiones y matrícula para los 
programas de ESPECIALIZACION EN PSIQUIATRIA y ESPECIALIZACION EN MEDICINA 
CRÍTICA Y CUIDADO INTENSIVO para el primer semestre del año 2026. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. CALENDARIO DE ADMISIONES y MATRÍCULA. La siguiente tabla detalla 
el calendario para los aspirantes a los programas de ESPECIALIZACION EN PSIQUIATRIA y para 
ESPECIALIZACION EN MEDICINA CRÍTICA Y CUIDADO INTENSIVO. 
 

Proceso Fechas 

Apertura inscripciones  19 de noviembre 2025 
Cierre inscripciones  13 de diciembre 2025 
Examen presencial 16 de diciembre 2025 
Entrevista  17 de diciembre 2025 
Rotación jefa de programa  18-19 de diciembre 2025 
Publicación lista admitidos  23 de diciembre 2025 
Envío de recibo de pago 5 de enero de 2026 
Fecha Límite de pago recibo de matricula  16 de enero de 2026 
Inicio clases  19 de enero 2026 

 
ARTÍCULO TERCERO. PUBLICACIÓN. Ordénese la publicación de la presente resolución en el 
portal web de la Institución Universitaria. 

 
ARTÍCULO CUARTO. VIGENCIA. Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición y tiene 
vigencia únicamente para el proceso de admisión y matrícula para los programas de 



 
 
 
 
 

 
 

ESPECIALIZACION EN PSIQUIATRIA y ESPECIALIZACION EN MEDICINA CRÍTICA Y 
CUIDADO INTENSIVO. para el primer semestre de 2026. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Ibagué, el diecinueve (19) del mes de noviembre de dos mil veinticinco (2025). 

 
 

 
RAFAEL FIGUEROA CASANOVA 

Rector 
 


